
No. 
Situación 

actual
Seguimiento

Descripción e 

instrucción

No. 
Situación 

actual
Seguimiento

Descripción e 

instrucción

se solictará su conclusión en la proxima sesion ordinaria.

Fecha Fecha de última gestión

26 de enero 2024 Publicadas en el Periodico Oficial del Estado de 

… Con fundamento en los artículos 7, 20, 23 y 25 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo; 7, 9, 12 y 13 fracción lV del Reglamento de la misma Ley; 8, fracción l, inciso a, y 9 del Decreto que modifica

diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 01 de agosto de 2016, en esta Primera

Sesión Extraordinaria del año 2024, del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, por unanimidad da por presentado y aprobado el Orden del Día

No. de acuerdo Àrea de gestión

2 acta firmada

S.E./I/2024-02 H. Consejo Directivo

1 acta firmada

S.E./I/2024-01 H. Consejo Directivo

se solictará su conclusión en la proxima sesion ordinaria.

Fecha Fecha de última gestión

26 de enero 2024
Publicadas en el Periodico Oficial del Estado de 

Hidalgo,  el  31 de enero de 2024

… Con fundamento en los artículos 7, 20, 23 y 25 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, 9, 12 y 13, fracción IV, del Reglamento de la misma; 8, fracción l, inciso a, y 9 del Decreto que modifica

diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 01 de agosto de 2016, en esta Primera

Sesión Extraordinaria del año 2024, éste H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense declara quórum legal

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA SIERRA HIDALGUENSE

En cumplimiento a la Clausula  Septima,  fracción III, inciso h) del Convenio Especifico para la asignación de  Recursos Financieros para la Operación y Seguimiento al Servicio Educativo de las Universidades del Sitema Tecnológico 

del estado de Hidalgo para el ejercicio fiscal  2024, se informa:
Seguimiento de Acuerdos

No. de acuerdo Àrea de gestión
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No. 
Situación 

actual
Seguimiento

Descripción e 

instrucción

No. 
Situación 

actual
Seguimiento

Descripción e 

instrucción

No. 
Situación 

actual
Seguimiento

Descripción e 

instrucción

No. 
Situación 

actual
Seguimiento

Descripción e 

instrucción

se solictará su conclusión en la proxima sesion ordinaria.

Fecha Fecha de última gestión

29 de enero 2024
Publicadas en el Periódico Oficial del Estado 

de Hidalgo, el 31 de enero de 2024 

Con fundamento en los artículos 14 fracción I, 15 fracción ll, 51 y 52 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo; 7, 13, fracción III y 71 del Reglamento de la misma Ley; 40 de la Ley de Presupuesto y

Contabilidad del Estado de Hidalgo; y 8, fracción I, inciso c, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al

Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Segunda Sesión Extraordinaria del año 2024, éste órgano de Gobierno de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, por unanimidad da por

presentados y aprobados los Criterios Generales de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024.

No. de acuerdo Àrea de gestión

6 pendiete de 

firma

S.E./II/2024-03 H. Consejo Directivo

se solictará su conclusión en la proxima sesion ordinaria.
Fecha Fecha de última gestión

29 de enero 2024
Publicadas en el Periódico Oficial del Estado 

de Hidalgo, el 31 de enero de 2024 

Con fundamento en los artículos 7, 20, 23 y 25 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo; 7, 9, 12 y 13 fracción lV del Reglamento de la misma Ley; 8, fracción l, inciso a, y 9 del Decreto que modifica

diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 01 de agosto de 2016, en esta Segunda

Sesión Extraordinaria del año 2024, del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, por unanimidad da por presentado y aprobado el Orden del Día.

No. de acuerdo Àrea de gestión

5 pendiete de 

firma

S.E./II/2024-02 H. Consejo Directivo

se solictará su conclusión en la proxima sesion ordinaria.

Fecha Fecha de última gestión

29 de enero 2024
Publicadas en el Periodico Oficial del Estado de 

Hidalgo,  el  31 de enero de 2024

Con fundamento en los artículos 7, 20, 23 y 25 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, 9, 12 y 13, fracción IV, del Reglamento de la misma; 8, fracción l, inciso a, y 9 del Decreto que modifica diversas

disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 01 de agosto de 2016, en esta Segunda Sesión

Extraordinaria del año 2024, éste H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense declara quórum legal.

No. de acuerdo Àrea de gestión

4 pendiete de 

firma

S.E./II/2024-01 H. Consejo Directivo

se solictará su conclusión en la proxima sesion ordinaria.

Fecha Fecha de última gestión

26 de enero 2024
Publicadas en e Periodico Oficial del Estado de 

Hidalgo,  el  31 de enero de 2024

Con fundamento en los artículos 14 fracción I y ll; 15 fracción ll, 51 y 52 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo; 7, 10, 11 y 13, fracción IV, del Reglamento de la misma Ley; 8, fracciones ll, inciso g, y

XXV y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de

2016, en esta Primera Sesión Extraordinaria del año 2024, éste órgano de Gobierno de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, por unanimidad da por presentado y aprobado el Acuerdo por el que se emiten las 

No. de acuerdo Àrea de gestión

3 acta firmada

S.E./I/2024-03 H. Consejo Directivo
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actual
Seguimiento

Descripción e 

instrucción

No. 
Situación 

actual
Seguimiento

Descripción e 

instrucción

No. 
Situación 

actual
Seguimiento

Descripción e 

instrucción

No. 
Situación 

actual
Seguimiento

pendiete de 

firma

Descripción e 

instrucción

No. 
Situación 

actual
Seguimiento

Descripción e 

instrucción

No. 
Situación 

actual
Seguimiento

Fecha Fecha de última gestión

29 de enero 2024
Publicadas en el Periódico Oficial del Estado 

de Hidalgo, el 31 de enero de 2024

Con fundamento en los artículos 8 BIS, 14 fracción II y 15 fracción II de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo; 7, 13 fracción III y 35 del Reglamento[U1] de la misma Ley; 7, 18, 20, 21, 23, 24, 33, 55 y 57

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo; 14, 15 y 21 del Reglamento de la misma Ley; 61 del Decreto Núm 800 que autoriza en todas y cada una de sus partes el

Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo para el ejercicio fiscal 2024.

No. de acuerdo Àrea de gestión

12 pendiete de 

firma

S.E./II/2024-09 H. Consejo Directivo

se solictará su conclusión en la proxima sesion ordinaria.

Con fundamento en los artículos 14 fracción II, 15 fracción II y 55 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo; 7 y 13 fracción III del Reglamento de la misma Ley; 23, 30, 40 y 66 de la Ley de Presupuesto y

Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo; 3 del Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo para el Ejercicio Fiscal 2024; y 8, fracción I, inciso e, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones

del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Segunda Sesión Extraordinaria del año

2024, éste H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, por unanimidad da por presentado y aprobado el Presupuesto Anual de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024.

No. de acuerdo Àrea de gestión

11 pendiete de 

firma

S.E./II/2024-08 H. Consejo Directivo

se solictará su conclusión en la proxima sesion ordinaria.

Fecha Fecha de última gestión

No. de acuerdo Àrea de gestión

10

S.E./II/2024-07 H. Consejo Directivo

se solictará su conclusión en la proxima sesion ordinaria.

Fecha Fecha de última gestión

29 de enero 2024
Publicadas en el Periódico Oficial del Estado 

de Hidalgo, el 31 de enero de 2024

se solictará su conclusión en la proxima sesion ordinaria.

Fecha Fecha de última gestión

29 de enero 2024
Publicadas en el Periódico Oficial del Estado 

de Hidalgo, el 31 de enero de 2024

Con fundamento en los artículos 14 fracción II, 15 fracción II, 51, 52 Y 54 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo; 7, 13 fracción III y 71 del Reglamento de la misma Ley; 30 y 40 de la Ley de Presupuesto

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo; y 8, fracción I, inciso f, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el

Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Segunda Sesión Extraordinaria del año 2024, éste H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, por

unanimidad da por presentado y aprobado el Programa Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal 2024.

No. de acuerdo Àrea de gestión

9 pendiete de 

firma

S.E./II/2024-06 H. Consejo Directivo

se solictará su conclusión en la proxima sesion ordinaria.

Fecha Fecha de última gestión

29 de enero 2024
Publicadas en el Periódico Oficial del Estado 

de Hidalgo, el 31 de enero de 2024

Con fundamento en los artículos 5 y 6 de la Ley de Ingresos del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 14 fracción II y 55 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo; 7 y 13 fracción III del Reglamento de la

misma Ley; y 8, fracción I, inciso e, y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que a la Universidad Tecnológica del Estado de Hidalgo, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de

Hidalgo el 01 de agosto de 2016 en esta Segunda Sesión Extraordinaria del año 2024, éste Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, por unanimidad, da por presentado y aprobado el

Presupuesto Anual de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024.

No. de acuerdo Àrea de gestión

8 pendiete de 

firma

S.E./II/2024-05 H. Consejo Directivo

se solictará su conclusión en la proxima sesion ordinaria.
Fecha Fecha de última gestión

29 de enero 2024 Publicadas en el Periódico Oficial del Estado 

Con fundamento en los artículos 5 y 6 de la Ley de Ingresos del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 7 y 13 fracción III del Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo; y 8, fracción I, inciso d, y 9

del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en

esta Segunda Sesión Extraordinaria del año 2024, éste órgano de Gobierno de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, por unanimidad da por presentadas las Cuotas y Tarifas de la Universidad Tecnológica de

la Sierra Hidalguense, para el Ejercicio Fiscal 2024, que comprende 50 conceptos de cobro, publicadas en el Tomo CLV, Alcance doce, Núm. 52, del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 29 de diciembre de 2023.

No. de acuerdo Àrea de gestión

7 pendiete de 

firma

S.E./II/2024-04 H. Consejo Directivo
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se solictará su conclusión en la proxima sesion ordinaria.

Fecha Fecha de última gestión

29 de enero 2024
Publicadas en el Periódico Oficial del Estado 

de Hidalgo, el 31 de enero de 2024.

Con fundamento en los artículos 14 fracciones II y XIX de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo; 7 y 13 fracción III del Reglamento de la misma Ley; 3 del Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado de

Hidalgo para el Ejercicio Fiscal 2024; y 8, fracción XXV y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al

Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Segunda Sesión Extraordinaria del año 2024, éste H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, por unanimidad da por

presentado y aprobado el Programa Anual de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Público para el Ejercicio Fiscal 2024.

No. de acuerdo Àrea de gestión

14 pendiete de 

firma

S.E./II/2024-11 H. Consejo Directivo

13 pendiete de 

firma

S.E./II/2024-10 H. Consejo Directivo

se solictará su conclusión en la proxima sesion ordinaria.

Fecha Fecha de última gestión

29 de enero 2024
Publicadas en el Periódico Oficial del Estado 

de Hidalgo, el 31 de enero de 2024.

Con fundamento en los artículos 8 BIS, 14 fracción II y 15 fracción II de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo; 7 y 13 fracción III del Reglamento de la misma Ley; 62 del Decreto del Presupuesto de

Egresos del Estado de Hidalgo para el Ejercicio Fiscal 2024; y 8, fracción XXV y 9 del Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el

Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Segunda Sesión Extraordinaria del año 2024, éste H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, por

unanimidad da por presentado y aprobado el Programa Anual de Infraestructura y Equipamiento para el Ejercicio Fiscal 2024.

29 de enero 2024
Publicadas en el Periódico Oficial del Estado 

de Hidalgo, el 31 de enero de 2024

Con fundamento en los artículos 8 BIS, 14 fracción II de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo; 7 y 13 fracción III del Reglamento la misma Ley; 23, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 31 y 32 de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Hidalgo; 62 del Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo para el Ejercicio Fiscal 2024 y su anexo 42; y 8, fracción XXV y 9 del Decreto que

modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Alcance Uno al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 01 de agosto de 2016, en esta Segunda

Sesión Extraordinaria del año 2024, éste H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, por unanimidad da por presentado y aprobado el Programa Anual de Obra Pública y Servicios

Relacionados con la misma para el Ejercicio Fiscal 2024, en $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.).

No. de acuerdo Àrea de gestión

12 pendiete de 

firma

se solictará su conclusión en la proxima sesion ordinaria.
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